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SEÑORA: 

JUEZ  CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO-META 

E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

50001311000420200011700- CONTRA LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA. 

 

JOSÉ MANUEL DONATO SOGAMOSO,  mayor de edad, domiciliado 

en Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, identificado  civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 

calidad de apoderado del señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, por 

medio del presente escrito, dentro del término legal, CONTESTO la 

demanda de la referencia; en los siguientes términos:  

 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de ellas, por carecer de fundamentos  

fácticos y de derecho, y por no estar sustentadas en circunstancias 

probadas como se demostrará en el transcurso del proceso. Solicito se 

condene en costas y agencias en derecho a la demandante.  

 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO. ES CIERTO.  

AL SEGUNDO.   ES CIERTO PARCIALMENTE. En cuanto a que el 

menor JUAN PABLO PÉREZ MAHECHA, en la actualidad tiene 11 

años. 

No obstante a lo anterior, el que el menor  JUAN PABLO PÉREZ 

MAHECHA, resida con su madre EN LA CIUDAD DE 
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VILLAVICENCIO, el contexto de este hecho es el siguiente. La 

demandante desde el mes de abril de 2019, a causa de episodios de 

soledad en su vida, cuando los menores estaban en casa de su padre en 

Bogotá el señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, éstos estaban 

acompañados de su padre, sus abuelos, tíos, cuñado. La demandante, la 

señora LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN,  aduce que estos tiempos 

en que los menores estaban en la casa de su padre y con su padre y 

familiares en Bogotá, ella dice: … “YO CON QUIEN ESTOY??  SOLA. 

SON 3 DÍAS QUE ESTOY SOLA Y ESO NO ME HACE SENTIR BIEN 

EMOCIONALMENTE”. 

En ese  mismo correo de esa fecha, la demandante le  sugería un 

presunto cambio de domicilio al padre de los menores LUIS CARLOS 

PEREZ ESPITIA. Sugería lo siguiente :  “LE RECUERDO QUE EL 

TIEMPO EN QUE YO VIVÍ EN VILLAVO (7 MESES) CON LOS NIÑOS 

USTED TUVO PLENA LIBERTAD PARA VISITARLOS Y COMPARTIR 

CON ELLOS, SITUACIÓN QUE NO VA A CAMBIAR SI SE LLEGARA 

EL CASO DE UN CAMBIO EN MI DOMICILIO. (Sin subrayado el 

original) 

Debido a esas circunstancias emocionales de soledad, la  señora 

LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, el día 27 de mayo de 2019,  se 

llevó a mis hijos sin mi consentimiento, a la ciudad de Villavicencio. A 

la fecha, para poder comunicarse con su hijos,  debido a la distancia, el 

alimentante, les compró un plan de telefonía a los menores, cuya línea 

es la : 320-4991266. 

 

AL TERCERO. ES CIERTO PARCIALMENTE.  En cuanto a que el 

menor ANDRÉS FELIPE PÉREZ MAHECHA, tiene 7 años. 

No obstante a lo anterior, el que el menor ANDRÉS FELIPE PÉREZ 

MAHECHA, resida con su madre EN LA CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO, el contexto de este hecho es el siguiente. La 
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demandante desde el mes de abril de 2019, a causa de episodios de 

soledad en su vida, cuando los menores estaban en casa de su padre en 

Bogotá el señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, éstos estaban 

acompañados de su padre, sus abuelos, tíos, cuñado. La demandante, la 

señora LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN,  aduce que estos tiempos 

en que los menores estaban en la casa de su padre y con su padre y 

familiares en Bogotá, ella dice: … “YO CON QUIEN ESTOY??  SOLA. 

SON 3 DÍAS QUE ESTOY SOLA Y ESO NO ME HACE SENTIR BIEN 

EMOCIONALMENTE”. 

En ese  mismo correo de esa fecha, la demandante le  sugería un 

presunto cambio de domicilio al padre de los menores LUIS CARLOS 

PEREZ ESPITIA. Sugería lo siguiente :  “LE RECUERDO QUE EL 

TIEMPO EN QUE YO VIVÍ EN VILLAVO (7 MESES) CON LOS NIÑOS 

USTED TUVO PLENA LIBERTAD PARA VISITARLOS Y COMPARTIR 

CON ELLOS, SITUACIÓN QUE NO VA A CAMBIAR SI SE LLEGARA 

EL CASO DE UN CAMBIO EN MI DOMICILIO. (Sin subrayado el 

original) 

Debido a esas circunstancias emocionales de soledad, la  señora 

LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, el día 27 de mayo de 2019,  se 

llevó a mis hijos sin mi consentimiento, a la ciudad de Villavicencio. A 

la fecha, para poder comunicarse con su hijos,  debido a la distancia, el 

alimentante, les compró un plan de telefonía a los menores, cuya línea 

es la : 320-4991266. 

 

AL CUARTO.  NO ES CIERTO. Desde el mes de mayo de 2018, el señor 

LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, residía en un domicilio diferente, en el 

barrio Rionegro con sus padres en Bogotá. SÍ estaba casado  para esa 

fecha con la señora LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, pero no 

convivían, para esa fecha estaban separados de cuerpos. La señora 

LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, residía  con los menores, JUAN 

PABLO PÉREZ MAHECHA, y  ANDRÉS FELIPE PÉREZ MAHECHA, 
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desde el mes de diciembre de 2018 y hasta el día 27 de mayo de 2019, en 

la calle 127 B BIS número 52-68 apartamento 508 UNIDAD 

RESIDENCIAL NIZA IX-2 P.H. La señora LINAMARÍA MAHECHA 

GUZMÁN, era deudora solidaria del inmueble referido, cuyo 

arrendatario era el señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA.  

AL QUINTO.  NO ES CIERTO. Los menores JUAN PABLO PÉREZ 

MAHECHA, y  ANDRÉS FELIPE PÉREZ MAHECHA, en el año 2018, 

estudiaron en el colegio LICEO CAMPESTRE DE LAS AMÉRICAS. Para 

realizar sus estudios en el año 2019, los menores JUAN PABLO PÉREZ 

MAHECHA, y  ANDRÉS FELIPE PÉREZ MAHECHA, ingresaron al 

colegio LICEO INTEGRAL CONQUISTADORES, y estudiaron hasta el 

mes de mayo de 2019 (DÍA 26), en este colegio, porque la mamá de los 

menores, la señora, LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, sin consultar 

a nadie, dejó que los menores abandonaran el  colegio de manera 

intempestiva, irresponsable e improvisada. 

AL SEXTO. ES CIERTO PARCIALMENTE. Los problemas 

sentimentales de pareja en Colombia y en el mundo son normales; 

aunque en este caso particular, la demandante, la señora LINAMARÍA 

MAHECHA GUZMÁN, sufría de cuadros de soledad para esa fecha, no 

sé si los sufra aún; y estos ataques de soledad la afectaban 

emocionalmente,  tal y como lo manifestó en un correo enviado de la 

dirección: linamahechag@hotmail.com el día seis (6) de mayo de 2019, 

al correo: luiscarlospee@hotmail.com  y, como es obvio, esto la afectaba 

emocionalmente para relacionarse respetuosamente con su esposo para 

ese momento, el señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA.  Corolario a lo 

anterior, aunque  para el año 2018 estaban casados los señores LUIS 

CARLOS PEREZ ESPITIA, y, LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, del 

mismo modo, estaban separados de cuerpos, y se llegaron a acuerdos 

privados entre los cónyuges, para el bienestar de los menores JUAN 

PABLO PÉREZ MAHECHA, y  ANDRÉS FELIPE PÉREZ MAHECHA. 
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No obstante lo anterior, la demandante, la señora LINAMARÍA 

MAHECHA GUZMÁN, desde antes de llevarse a los niños de manera 

imprevista e intempestiva a Villavicencio, ha puesto una carga en los 

niños y en el señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, de que las relaciones 

intrafamiliares se suscriben ÚNICAMENTE a lo financiero y económico.  

¿Dónde quedan el CUIDADO Y AMOR que necesitan los menores?, 

¿una cuota mensual alimentaria es suficiente para ACOMPAÑAR 

AFECTIVA y EMOCIONALMENTE a los menores?, ¿la cuota 

alimentaria del mes sustituye el pleno, armonioso, comprensivo y 

amoroso acompañamiento de la madre y el padre de los menores?; 

Cuando, a modo de ver del padre de los menores, los menores necesitan 

acompañamiento y apoyo constante de AMOR, AFECTIVIDAD, y 

CUIDADO, y no solo la cuota financiera del mes. 

No obstante lo anterior, la demandante, la  señora LINAMARÍA 

MAHECHA GUZMÁN, pretende hacer creer a los menores que pueden 

llevar una vida de lujos, de suntuosidad y gastos injustificados, e 

inscribir a los menores a toda clase de cursos y talleres que NO son 

NECESARIOS para los alimentarios. 

AL SÉPTIMO. ES CIERTO PARCIALMENTE. Puesto, que desde el día 

22 de julio de 2018, los señores, LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, y, 

LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, han elaborado de mutuo 

consentimiento, acuerdos financieros para el pago de obligaciones 

financieras y gastos de los menores que tenían en conjunto los cónyuges 

para esa fecha. 

Para la fecha del 15 de  febrero de 2019, los cónyuges (la sociedad 

conyugal responde solidariamente) en ese momento realizaron un 

nuevo acuerdo para las obligaciones financieras y gastos de los menores 

que tenían en conjunto, las obligaciones financieras para esa fecha 

equivalían a Veinti dos millones cien mil pesos (22.100.000°° COP), cuya 

proyección de saldo de las deudas en conjunto de los cónyuges era para 

el mes de octubre de 2019.  
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AL OCTAVO. NO ES CIERTO. Que se pruebe.  El señor LUIS CARLOS 

PEREZ ESPITIA, desde el mes de mayo de 2018, tenía domicilio y vivía 

con sus padres en el barrio Rionegro de Bogotá. Para esa fecha, los 

cónyuges con sociedad conyugal vigente NO convivían. Y para la fecha 

del mes de mayo de 2019, los cónyuges continuaban separados de 

cuerpos.  

“Los desafueros” que señala la demanda, provenían de la demandante, 

la señora LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, contra el señor LUIS 

CARLOS PEREZ ESPITIA. La demandante, aparte de sus episodios de 

soledad, es totalitarista, déspota y utiliza epítetos contra la integridad 

del señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA. 

Solo, voy a transcribir, algunas de las frases y palabras déspotas, 

totalitaristas e impositivas, que la demandante en diferentes correos 

electrónicos utilizó contra el señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA. 

-“POR OTRO LADO NO LE VEO SENTIDO DARLE PRORROGA A 

ESTA RELACIÓN, TENÍA ENTENDIDO QUE UN MATRIMONIO ES 

AMOR, AQUÍ YA NO HAY AMOR”. 

-“YO SÉ BIEN LO QUE USTED ESTÁ HACIENDO (AMARRANDO 

LOS PERROS POR SI ES EL CASO) PERO NO SE ESTÁ DANDO 

CUENTA DEL DAÑO PSICOLÓGICO QUE LE ESTÁ GENERANDO A 

LOS NIÑOS”. 

-“POR MEDIO DEL PRESENTE CORREO LE INFORMO QUE A 

PARTIR DE LA FECHA EL LUGAR DE RESIDENCIA Y DOMICILIO 

DE LOS NIÑOS Y EL MÍO ES EN LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO, 

BARRIO BOSQUE DE ROSABLANCA DIRECCIÓN: CALLE 4 BIS SUR 

# 28-51 MANZANA 39 CASA 38”. 

-“LE ACLARO UNA COSA: YO NO ESTOY OBLIGADA A 

LLEVARLE LOS NIÑOS A BOGOTÁ. POR OTRO LADO QUIERO 

DEJARLE CLARO OTRA COSA: LOS GASTOS EN LOS QUE 

INCURRA SU VENIDA A VISITAR A LOS NIÑOS LLÁMESE 
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TRANSPORTE, ALIMENTACIÓN, PLANES -RECREACIÓN CON 

ELLOS Y SU HOSPEDAJE VAN POR SU CUENTA. USTED NO 

TENDRÁ ACCESO A MI CASA Y MUCHO MENOS TENDRÁ LA 

POSIBILIDAD DE HOSPEDARSE ALLÍ. LOS NIÑOS SE LOS 

ENTREGO EN LA PORTERÍA DEL CONJUNTO Y ALLÍ MISMO SE 

LOS RECIBO A LA HORA QUE SEA ACORDADA”. 

-“LE DEJO CLARO QUE EN CASO DE QUE NO SE LLEGE A NINGÚN 

ACUERDO Y NO SEA POSIBLE CONCLUIR ESTE TEMA CON LOS 

NIÑOS, DEBE PRESENTARME UN DOCUMENTO FIRMADO Y 

AUTENTICADO EN NOTARÍA DONDE ESPECIFÍQUE LA FECHA, 

HORA Y LUGAR EN DONDE ME HARÁ ENTREGA DE LOS NIÑOS 

EL DÍA QUE A BIEN TENGA DEVOLVERSE A BOGOTÁ, DE LO 

CONTRARIO NO PERMITIRÉ QUE SE LLEVE LOS NIÑOS”. 

“LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA QUE TEMO USTED 

DECIDA LLEVARSE LOS NIÑOS”. 

AL NOVENO. ES CIERTO PARCIALMENTE. Debido a que como se 

redactó en el citado “ACUERDO REGULADOR DEL DIVORCIO DE 

MUTUO ACUERDO CON HIJOS Y SIN BIENES”, NO se expresa en 

ninguna parte del documento, que se diga o señale, que es un acuerdo 

de donde se fija una CUOTA ALIMENTARIA TEMPORAL. 

AL DÉCIMO. ES CIERTO PARCIALMENTE. El señor LUIS CARLOS 

PEREZ ESPITIA,  tuvo que pasarse a vivir a este inmueble 

ABANDONADO, por parte de la  señora LINAMARÍA MAHECHA 

GUZMÁN, y a la vez PAGAR los meses  de; JUNIO, JULIO, AGOSTO, 

SEPTIEMBRE, OCTUBRE,  y NOVIEMBRE  DE 2019, de su propio 

peculio, una deuda por valor de un millón quinientos mil pesos COP ($ 

1.500.000°°) por cada mes, cuyo valor total a pagar fue de nueve millones 

de pesos COP ($9.000.000°°). Se aclara, que en el apartamento  sólo 

residían los menores JUAN PABLO PÉREZ MAHECHA, y ANDRÉS 

FELIPE PÉREZ MAHECHA, con la demandante. La señora, 

LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, el día 27 de mayo de 2019, 
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decidió de manera intempestiva y sin contar con  el consentimiento del 

señor, LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA,   además de llevarse a los 

menores, IRSE del apartamento donde residía con mis hijos y que 

figuraba como deudora solidaria del contrato de arrendamiento vigente, 

sin avisar a la administración del edificio del abandono por parte de ella 

del inmueble, cuyo contrato de arrendamiento vigente para ese 

momento se terminaba el día 30  de noviembre de 2019. 

No obstante lo anterior, el  señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, a la 

vez que canceló los cánones de los meses mencionados a la 

inmobiliaria,  NO DEJÓ  de cumplir sus obligaciones económicas para 

con sus hijos, y estando plenamente facultado para hacerlo, NO le cobró 

a la señora LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN esos gastos 

injustificados.  Gastos injustificados,  que el señor  LUIS CARLOS 

PEREZ ESPITIA, asumió, debido al despotismo, totalitarismo, e  

irresponsabilidad  de la demandante.   

El  señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, para el mes de febrero de 2020, 

SÍ fijó una nueva cuota para los menores, y la está pagando en la 

actualidad a los alimentarios, la cuota es por el valor del mutuo acuerdo 

mencionado en la demanda como “ACUERDO REGULADOR DEL 

DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO CON HIJOS Y SIN BIENES”, 

acuerdo celebrado en la ciudad de Villavicencio, que dice, “SERÁ 

REAJUSTADO AL I.P.C. CADA AÑO”, que corresponde a ochocientos 

treinta y cuatro mil pesos COP ($834.000°°).  

 

AL UNDÉCIMO. ES CIERTO. 

AL DUOCÉCIMO. NO ES CIERTO. Que se pruebe.  

AL DECIMOTERCERO. NO ES CIERTO. Que se pruebe. Hay una  

CONTRADICCIÓN, ya que el “ACUERDO REGULADOR DEL 

DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO CON HIJOS Y SIN BIENES”, en su 

CLÁUSULA QUINTA, inciso 5.3, expresa claramente: “LUIS CARLOS 
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PEREZ ESPITIA, asume y paga el valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS 

($800.000) por ambos menores, QUE SERÁN CONSIGNADOS 

DENTRO DE LOS 20 DÍAS DE CADA MES…”. No obstante lo 

anterior, el señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA,   se encuentra al día 

en esos pagos y cancela la cuota alimentaria a los menores  los días 20 

de cada mes. 

No obstante a lo anterior, el señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, tenía  

a los menores JUAN PABLO PÉREZ MAHECHA, y ANDRÉS FELIPE 

PÉREZ MAHECHA, en calidad de beneficiarios, afiliados a la E.P.S. 

Compensar, jamás retuvo documentos médicos de los menores, al 

contrario, era diligente y llevaba a los menores a las citas médicas que la 

demandante programaba para éstos, citas médicas a las cuales la  

demandante,  la señora, LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN   por lo 

general no podía asistir por estar ocupada en su trabajo. 

AL DECIMOCUARTO. ES CIERTO PARCIALMENTE. El señor LUIS 

CARLOS PEREZ ESPITIA, asistió  es día a la audiencia, y solicitó ser 

asesorado por un abogado y ASÍ HACER UNA MEJOR PROPUESTA,  

a la vez,   SÍ le propuso ese día en esa audiencia a la demandada, la 

señora LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, una cuota alimentaria por 

valor de NOVECIENTOS MIL PESOS COP, MÁS EL INCREMENTO 

DEL I.P.C., y DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS PARA LOS 

GASTOS ESCOLARES DE LOS MENORES, propuesta a la cual, la 

demandante, la señora LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, 

MANIFESTÓ QUE NO CUMPLE CON LO SOLICITADO, Y 

PROPUSO UNA CUOTA DE ALIMENTOS DE UN MILLÓN 

OCHOSCIENTOS MIL PESOS COP, Y EN CUANTO A LOS GASTOS 

DE ÚTILES ESCOLARES LA SUMA DE TRES MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS COP. 

AL DECIMOQUINTO. NO ME CONSTA. Que se pruebe. Debido a la 

pandemia covid-19, los colegios e instituciones privadas en todo el 

territorio nacional, y por disposiciones del ministerio de educación 
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nacional, se ha establecido, que la presencialidad en los colegios está 

restringida para proteger a los menores de posibles contagios, y desde 

el mes de marzo de 2020, las clases se desarrollan de manera remota, 

virtual u on line. No obstante a lo anterior, ya que los menores se 

encuentran en casa, ha habido una rebaja sustancial en los gastos 

actuales y condiciones escolares, familiares y alimentarias de los 

menores  JUAN PABLO PÉREZ MAHECHA, y ANDRÉS FELIPE 

PÉREZ MAHECHA. 

AL DECIMOSEXTO. NO ME CONSTA. Que se pruebe. Allego, (en el 

acápite de las pruebas) TODOS LOS RECIBOS DE PAGO DE LA 

CUOTA actualizada con el I.P.C. del año 2019 ajustada para el año 2020, 

y que a la fecha corresponde a ochocientos treinta y cuatro mil pesos  

COP ($ 834.000°°), cuota que el señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA,   

les suministra a los menores  JUAN PABLO PÉREZ MAHECHA, y 

ANDRÉS FELIPE PÉREZ MAHECHA. No considero que esas cuotas 

alimentarias  canceladas sean irrisorias, ya que cada vez que el señor 

LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, visita a sus hijos y se desplaza hasta la 

ciudad de Villavicencio, les realiza a los menores aportes económicos 

(FUERA DE LO ACORDADO EN EL ACUERDO DE DIVORCIO Y 

CUOTA ALIMENTARIA), y en especie como;  ( alimentación, 

transporte,  ropa, juguetes, recreación, entretenimiento, hospedaje, etc.) 

para el desarrollo integral de los menores,  pues hasta el momento la 

calidad de los menores sigue siendo  óptima, necesaria, adecuada y 

estable. 

AL DECIMOSÉPTIMO. NO ME CONSTA. Que se pruebe. El señor 

LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, trabajó bajo la modalidad de prestación 

de servicios, aunado a esta circunstancia, la empresa a la cual él le prestó 

esos servicios, le cancelaba casi hasta dos meses con posterioridad a que 

éste pasara sus cuentas de cobro.  

No obstante lo anterior, en la actualidad el señor  LUIS CARLOS PEREZ 

ESPITIA, sigue trabajando bajo la modalidad contractual de prestación 
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de servicios, y sus ingresos se han visto sustancialmente disminuidos 

por la emergencia sanitaria acaecida por estos días en el País ,y  cuando 

éste pasa sus cuentas de cobro, la empresa le cancela mes vencido. 

EXCEPCIONES  

- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 El señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, NO HA DEJADO de cumplir 
sus obligaciones económicas, emocionales, afectivas y fraternales para 
con sus hijos, desde el día del nacimiento de los menores hasta la fecha, 
incluso antes de celebrar acuerdos privados con la demandante, 
entendiendo, como solidarios a los alimentantes, tanto a la   demandante 
y al demandado. 

Debido a la pandemia covid-19 y a sus efectos acaecidos en el país, los 
gastos actuales de los alimentarios han tenido una reducción sustancial, 
es decir, no requieren por ahora sino LO NECESARIO para el desarrollo 
de su integridad de sus personalidades, y no alimentos congruos o 
gastos suntuosos. 

El código civil, dispone en los artículos: 

ARTÍCULO 420. MONTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. Los 
alimentos congruos o necesarios no se deben sino en la parte en que los medios 
de subsistencia del alimentario no le alcancen para subsistir de un modo 
correspondiente a su posición social o para sustentar la vida. 

ARTÍCULO 421. MOMENTO DESDE EL QUE SE DEBEN. Los alimentos 
se deben desde la primera demanda, y se pagarán por mesadas anticipadas. 

No se podrá pedir la restitución de aquella parte de las anticipaciones que el 
alimentario no hubiere devengado por haber fallecido. 

ARTÍCULO 1568. DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En 
general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
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obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 
en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada 
uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 
entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. 

Preceptúa la jurisprudencia vernácula de la Corte 
Constitucional, Sentencia C-017/19 

 …Su especificidad radica en su fundamento y su finalidad, pues, la obligación 

alimentaria aparece en el marco del deber de solidaridad que une a los 

miembros más cercanos de una familia, y tiene por finalidad la subsistencia de 

quienes son sus beneficiarios. 

Dispone la jurisprudencia vernácula de la Corte Constitucional, en la 
sentencia de tutela T-872/2010: 

El derecho de los menores a recibir alimentos es en sí un derecho fundamental. 

El artículo 44 de la Constitución establece que “son ‘derechos fundamentales’ 

de los niños la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la 

alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 

separados de ella, EL CUIDADO Y AMOR, la educación y la cultura, la 

recreación y la libre expresión de su opinión.” 

  
- INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO FINANCIERO DEL 
ALIMENTANTE A LOS ALIMENTARIOS. 

La demandante, aduce, que las cuotas alimentarias del señor LUIS 
CARLOS PEREZ ESPITIA, son irrisorias. 

En primer lugar, el alimentante, NO HA DEJADO de cumplir sus 
obligaciones económicas, emocionales, afectivas y fraternales para con 
sus hijos, desde el día del nacimiento de los menores hasta la fecha, 
incluso antes de celebrar acuerdos privados con la demandante, 
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entendiendo, como solidarios alimentantes a la demandante y al 
demandado. 

En segundo lugar, la Corte Constitucional, en la Sentencia C-017/19, ha 
señalado: 

…la tasación de alimentos, en la cual se deberán tomar siempre en consideración 
las facultades del deudor y sus circunstancias domésticas. 

Y, en la sentencia T-1021/07 

en caso de incumplimiento es ejecución de alimentos -, y las pretensiones deben 
ser enfocadas única y exclusivamente a revisar si las circunstancias en que fue 
fijada la cuota anterior han variado para disponer un aumento de acuerdo a las 
nuevas condiciones entendidas en los gastos de las menores y la capacidad 
económica de quien está obligado a proporcionárselos. Este concepto encierra lo 

necesario para el desarrollo físico, sicológico, espiritual, moral, cultural y 

social del niño y adolescente. El reconocimiento que se hace a los menores del 

derecho a los alimentos tiene una finalidad protectora integral basada en el 

interés superior del menor. 

  

En la sentencia STC17191-2017, la Corte Suprema expuso: 

«(...) los alimentos pueden ser reconocidos a favor de todas las personas 

enlistadas en la norma 411 del C.C., únicamente si se acreditan los 
elementos estructurales de esa obligación, cuales son: la necesidad del 

alimentario; la existencia de un vínculo jurídico que así lo permita; y la 

capacidad del alimentante.  

Y en la sentencia C-156/03, la Corte Constitucional dispuso: 
  

 Conforme a la legislación civil, los alimentos pueden ser clasificados en 
congruos y necesarios. Los primeros son "los que habilitan al alimentado 
para subsistir modestamente de un modo correspondiente a su posición 
social", y los segundos son los que "le dan lo que basta para sustentar la 
vida", tal y como lo precisa el artículo 413 del Código Civil acusado en 
la presente oportunidad. Sentencia C-919 de 2001 según la cual los 
alimentos: 
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“pueden clasificarse en: voluntarios, esto es, aquellos que se originan por un 
acuerdo entre las partes o una decisión unilateral de quien los brinda; y legales, 
es decir, aquellos que se deben por ley. Estos, a su vez, se clasifican en congruos 
y necesarios. Los primeros son "los que habilitan al alimentado para subsistir 
modestamente de un modo correspondiente a su posición social", y los 
segundos, los que "le dan lo que basta para sustentar la vida" (artículo 
413 del Código Civil).” 

  

- LA FALTA DE RELACIÓN ENTRE LO PROBADO Y LO 
PRETENDIDO, DEBIDO A  LAS CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS 
ACTUALES DE LOS ALIMENTARIOS. 

En el ACUERDO REGULADOR DEL DIVORCIO DE MUTUO 
ACUERDO CON HIJOS Y SIN BIENES, celebrado el día 19 de julio de 
2019, en la notaría Primera del Círculo de Villavicencio, y en el capítulo 
de las pruebas de la demanda, hace falta la relación de las pruebas con 
las pretensiones de esta, y  a la vez, resulta confuso, el que se pretenda 
que el demandado, aparte de cancelar una cuota alta de alimentos, ahora 
deba asumir los gastos de los alimentarios por CASO FORTUITO y 
FUERZA MAYOR. 

La Corte Constitucional ha señalado en la Sentencia T-450/01: 

…Por esta vía, bien puede entenderse que las decisiones que se toman dentro de 
un proceso de alimentos –o de aumento de la cuota alimentaria-, rebasen lo 
pretendido por las partes si existen las condiciones fácticas, v.gr. 
pruebas pertinentes y recursos suficientes, entre otras. 

-  TEMERIDAD, Y MALA FE. 

En este apartado, se señala en la demanda, que el alimentante, “cometía 
desafueros contra su pareja, enajenó un vehículo asesorado por 
abogados de mala fe CON EL FIN DE INSOLVENTARSE para intentar 
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demostrar que NO TIENE CAPACIDAD ECONÓMICA, y que éste 
recibe ingresos superiores por más de siete millones de pesos”. 

Al respecto dispone, el artículo 79 del código general del proceso: 

TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe 
en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 
excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 
contrarios a la realidad. 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales 
o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y 
expedito del proceso. 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas.  

  

Tienen por objeto estas excepciones demostrar el eximente del aumento 
de las obligaciones alimentarias por parte de mi poderdante, con lo cual 
solicito respetuosamente, a la señora Juez, previo los trámites legales, 
con citación y audiencia de la parte demandante, se dicten las siguientes 
decisiones: 

1. Declarar probadas las excepciones de fondo denominadas: 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, INEXISTENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL ALIMENTANTE A LOS ALIMENTARIOS, 
LA FALTA DE RELACIÓN ENTRE LO PROBADO Y LO 
PRETENDIDO, DEBIDO A  LAS CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS 
ACTUALES DE LOS ALIMENTARIOS, TEMERIDAD, MALA FE. 
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2. Se ABSUELVA Y SE EXONERE al demandado del aumento de cuota 
alimentaria incoado. 

3. Respetuosamente, solicito señora juez, FIJE A FUTURO (mientras se 
vuelva a la normalidad económica, social, laboral, comercial y ecológica 
en el país), la cuota alimentaria a favor de  los menores, por valor 
de  seiscientos mil pesos COP,  ($600.000°°), pues debido a la pandemia 
de PÚBLICO conocimiento acaecida por estos días en el país y en el 
mundo, y debido a la disminución y capacidad económica actual de 
ingresos del señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA,  y debido a que los 
gastos de los menores han disminuido por  estar en su casa veinticuatro 
horas, hago esta solicitud. 

4. De manera respetuosa, solicito a la señora Juez, declare la custodia de 
los menores JUAN PABLO PÉREZ MAHECHA, y ANDRÉS FELIPE 
PÉREZ MAHECHA, a favor del padre de éstos, el señor LUIS CARLOS 
PEREZ ESPITIA. 

5. Se condene en costas a la parte demandante. 

PRESUPUESTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LAS 

EXCEPCIONES 

a) El ACUERDO REGULADOR DEL DIVORCIO DE MUTUO 

ACUERDO CON HIJOS Y SIN BIENES, celebrado el día 19 de julio de 

2019, en la notaría Primera del Círculo de Villavicencio, conllevó de 

imprevistos cambios en el texto original, ya que el señor LUIS CARLOS 

PEREZ ESPITIA, estaba sin acompañamiento de un abogado que lo 

asesorara, y la demandante, la  señora LINAMARÍA MAHECHA 

GUZMÁN, estuvo acompañada de dos abogados que la asesoraban es 

día. No hubo igualdad de armas es día, por lo que el señor LUIS 

CARLOS PEREZ ESPITIA, se vio intimidado  y presionado a firmar 

dicho acuerdo, incluso, como lo dice la misma demandante en el hecho 

noveno de la demanda; …EN ARAS  DE QUE EL DEMANDADO 

ACCEDIERA AL DIVORCIO. Se puede presumir un tipo de coacción de 
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la demandante, la señora, LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN,  contra 

el señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA. 

b) Ante constantes peticiones del acuerdo de divorcio en mención 

FIRMADO por parte del señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, a los 

apoderados de la demandante, éstos no fueron diligentes en la entrega 

del documento, y el día que lo entregaron, el señor LUIS CARLOS 

PEREZ ESPITIA, dice que esa no es la firma de él plasmada en ese 

documento. 

c) La  señora LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, sabiendo que 

todavía estaba casada y que ese matrimonio vigente en esa fecha de los 

hechos producía deberes y obligaciones solidarias con el señor LUIS 

CARLOS PEREZ ESPITIA, para el mes de mayo de 2019, le impuso una 

carga  financiera, emocional e imperiosa a los menores y al padre de 

éstos, y sólo lo justificó con el siguiente correo electrónico -“POR 

MEDIO DEL PRESENTE CORREO LE INFORMO QUE A PARTIR 

DE LA FECHA EL LUGAR DE RESIDENCIA Y DOMICILIO DE LOS 

NIÑOS Y EL MÍO ES EN LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO, BARRIO 

BOSQUE DE ROSABLANCA DIRECCIÓN: CALLE 4 BIS SUR # 28-51 

MANZANA 39 CASA 38”. 

d) El señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA, NO  HA DEJADO  de 

cumplir sus obligaciones económicas, emocionales, afectivas y 

fraternales para con sus hijos, desde  el día del  nacimiento de los 

menores hasta la fecha. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES. 

Decreto 806 de 2020, artículo 1° y S.S.  

Dispone,  la declaración de los derechos del niño, que hacen parte del 
bloque de constitucionalidad en Colombia: 
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Principio 6 

“El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, 
necesita amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al 
amparo y bajo la responsabilidad de sus padres…” 

Preceptúa el artículo 129 del código de infancia y adolescencia:  

ALIMENTOS. En el auto que corre traslado de la demanda o del 
informe del Defensor de Familia, el juez fijará cuota provisional de 
alimentos, siempre que haya prueba del vínculo que origina la 
obligación alimentaria. Si no tiene la prueba sobre la solvencia 
económica del alimentante, el juez podrá establecerlo tomando en 
cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los 
antecedentes y circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad 
económica. En todo caso se presumirá que devenga al menos el salario 
mínimo legal. 

La sentencia podrá disponer que los alimentos se paguen y aseguren 
mediante la constitución de un capital cuya renta los satisfaga. En tal 
caso, si el obligado no cumple la orden dentro de los diez días hábiles 
siguientes, el juez procederá en la forma indicada en el inciso siguiente. 

El juez deberá adoptar las medidas necesarias para que el obligado 
cumpla lo dispuesto en el auto que fije la cuota provisional de alimentos, 
en la conciliación o en la sentencia que los señale. Con dicho fin 
decretará embargo, secuestro, avalúo y remate de los bienes o derechos 
de aquél, los cuales se practicarán con sujeción a las reglas del proceso 
ejecutivo. 

El embargo se levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta 
caución que garantice el pago de las cuotas correspondientes a los dos 
años siguientes. 

Cuando se trate de arreglo privado o de conciliación extrajudicial, con 
la copia de aquél o del acta de la diligencia el interesado podrá adelantar 
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proceso ejecutivo ante el juez de familia para el cobro de las cuotas 
vencidas y las que en lo sucesivo se causen. 

Cuando se tenga información de que el obligado a suministrar alimentos 
ha incurrido en mora de pagar la cuota alimentaria por más de un mes, 
el juez que conozca o haya conocido del proceso de alimentos o el que 
adelante el ejecutivo dará aviso al Departamento Administrativo de 
Seguridad ordenando impedirle la salida del país hasta tanto preste 
garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaría y será 
reportado a las centrales de riesgo. 

La cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de 
conciliación o en acuerdo privado se entenderá reajustada a partir del 
1o de enero siguiente y anualmente en la misma fecha, en porcentaje 
igual al índice de precios al consumidor, sin perjuicio de que el juez, o 
las partes de común acuerdo, establezcan otra fórmula de reajuste 
periódico. 

Con todo, cuando haya variado la capacidad económica del alimentante 
o las necesidades del alimentario, las partes de común acuerdo podrán 
modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá pedirle al juez 
su modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con la 
demanda por lo menos una copia informal de la providencia, del acta de 
conciliación o del acuerdo privado en que haya sido señalada. 

Mientras el deudor no cumpla o se allane a cumplir la obligación 
alimentaria que tenga respecto del niño, niña o adolescente, no será 
escuchado en la reclamación de su custodia y cuidado personal ni en 
ejercicio de otros derechos sobre él o ella. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al ofrecimiento de 
alimentos a niños, niñas o adolescentes. 

El incumplimiento de la obligación alimentaria genera responsabilidad 
penal. (Sin bastardilla el original). 
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PRUEBAS 

1. DOCUMENTALES. 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 

1. Fotocopia simple de los recibos de pago al día de las cuotas 

alimentarias  suministradas a los menores.  

2. Fotocopia simple de los recibos de pago al día de las cuotas de los 

cánones de arrendamientos del inmueble abandonado en Bogotá 

por parte de la demandante, la  señora, LINAMARÍA MAHECHA 

GUZMÁN. 

3. Fotocopia simple de los recibos de pago al día de los servicios 

públicos del inmueble abandonado en Bogotá por parte de la 

demandante, la  señora, LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN. 

4. Fotocopia simple de los pagos de nómina de  contratación de 

servicios de los últimos seis meses. 

5. Fotocopia simple del contrato de arrendamiento del inmueble en 

Bogotá, donde vivieron los menores con la demandante. 

6. Fotocopia simple de los correos electrónicos por parte de la 

demandante, al señor LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA. 

7. Fotocopia simple del acuerdo de no conciliación celebrado en 

CENCOARBO de la Orinoquía. 

8. Fotocopia simple de la citación a la demandante al Bienestar 

familiar. 

9. Fotocopia simple de pagos de ropa, entretenimiento y otros por 

parte del alimentante a favor de los alimentarios, GASTOS QUE 

ESTÁN POR FUERA de la cuota alimentaria conciliada de mutuo 

acuerdo.  

10. Fotocopia simple  de la minuta que informa del abandono del 

inmueble de la demandante. 

11. Fotocopia simple de certificación laboral de la empresa a la que el 

alimentante presta sus servicios. 
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12. Fotocopia simple del colegio LICEO DE LAS AMÉRICAS EN 

BOGOTÁ. 

13. Fotocopia simple del colegio LICEO CONQUISTADORES EN 

BOGOTÁ. 

14. Fotocopia simple de las deudas del alimentante. 

15. Fotocopia simple del contrato de arrendamiento en Bogotá 

donde vive el alimentante. 

16. Fotocopia simple de los acuerdos privados que celebró el 

alimentante con la demandante. 

17. Fotocopia simple de la respuesta del I.C.B.F. de Villavicencio. 

18. Fotocopia simple del plan de telefonía móvil que el alimentante 

les compró a lo alimentarios. 

19. Fotocopia simple de las ordenes médicas que el alimentante le 

entregó a la demandante. 

  

2. INTERROGATORIO DE PARTE             

De la manera más atenta, solicito se fije fecha y hora para interrogar a la 

demandante    LINAMARÍA MAHECHA GUZMÁN, a través de 

interrogatorio escrito  en ARCHIVO CIFRADO cerrado en la 

herramienta tecnológica WORD o el que personalmente le pueda 

practicar, sobre los hechos de la demanda y la contestación de esta. 

 

3. TESTIMONIOS 

De la manera más atenta, solicito se fije fecha y hora para que sean 

escuchados los señores: 

3.1.  PAOLA ANDREA RINCÓN ANAYA, identificada con C.C. 

1.019.010.666.,   quien podrá ser citada en la carrera 58 C número 134 A 

51 interior 7 apartamento 103, y en el correo electrónico: 

ar_paolita@yahoo.com  
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3.2. WILLIAM ALEXANDER CARO MARTÍNEZ,                                                 

identificado con C.C. 1.019.045.550.,  quien podrá ser citado en la carrera 

58 C número 134 A 51 interior 7 apartamento 103, y en el correo 

electrónico: willocar@hotmail.com  

 

NOTIFICACIONES 

 

- Demandado: LUIS CARLOS PÉREZ ESPITIA, : CARRERA 61 BIS 

NÚMERO 99-67  APARTAMENTO 201. Bogotá D.C. 

Correo: luiscarlospee@hotmail.com 

- Apoderado demandado: JOSÉ MANUEL DONATO SOGAMOSO: 
Carrera 1 F Número 65-28 interior - 4 Bogotá- Colombia. 
 

Correo: donatoalconcejo@gmail.com 

 

En estos términos, doy por contestada la demanda. 

 

Atentamente, 

 

____________________________________ 

JOSÉ MANUEL DONATO SOGAMOSO 

C.C 80098920 

T.P. Número 297423 del C.S. de la Judicatura 
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JUL/22/2020

NIT                                             CUENTA                                                       COMPROBANTE          FECHA     DETALLE                                           DEBITOS           CREDITOS          SALDO             SALDO TOTAL       

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     22050500   PROVEEDORES NACIONALES                                                                                                                                                 (7.366.359,00) (7.366.359,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     22050500   PROVEEDORES NACIONALES                            G-001-00000003253-001 2020/02/19 PROVEEDORES NACIONALES                            3.000.000,00                   (4.366.359,00) 3.000.000,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     22050500   PROVEEDORES NACIONALES                            G-001-00000003272-001 2020/02/29 PROVEEDORES NACIONALES                            1.000.000,00                   (3.366.359,00) 1.000.000,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     22050500   PROVEEDORES NACIONALES                            G-001-00000003295-001 2020/03/09 PROVEEDORES NACIONALES                            3.366.359,00                   0,00 3.366.359,00

Total 22050500   PROVEEDORES NACIONALES                            7.366.359,00 0,00 0,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                                                                                                                                             (6.731.430,00) (6.731.430,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        G-001-00000003198-001 2020/01/28 PROVEEDORES NACIONALES                            3.000.000,00                   (3.731.430,00) 3.000.000,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        G-001-00000003199-001 2020/01/28 PROVEEDORES NACIONALES                            3.731.430,00                   0,00 3.731.430,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        P-001-00000003954-003 2020/02/11 LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA                                           4.926.750,00 (4.926.750,00) (4.926.750,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        P-001-00000004010-004 2020/03/10 LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA                                           6.437.856,00 (11.364.606,00) (6.437.856,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        G-001-00000003342-001 2020/03/27 PROVEEDORES NACIONALES                            4.926.750,00                   (6.437.856,00) 4.926.750,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        P-001-00000004071-003 2020/04/06 LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA                                           5.068.237,00 (11.506.093,00) (5.068.237,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        G-001-00000003392-001 2020/04/24 PROVEEDORES NACIONALES                            6.437.856,00                   (5.068.237,00) 6.437.856,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        P-001-00000004103-003 2020/05/07 LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA                                           2.723.031,00 (7.791.268,00) (2.723.031,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        G-001-00000003446-001 2020/05/22 PROVEEDORES NACIONALES                            3.294.354,00                   (4.496.914,00) 3.294.354,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        G-001-00000003461-001 2020/06/01 PROVEEDORES NACIONALES                            1.773.883,00                   (2.723.031,00) 1.773.883,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        P-001-00000004147-003 2020/06/13 LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA                                           2.304.894,00 (5.027.925,00) (2.304.894,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23352500   HONORARIOS                                        G-001-00000003520-001 2020/07/07 PROVEEDORES NACIONALES                            2.723.031,00                   (2.304.894,00) 2.723.031,00

Total 23352500   HONORARIOS                                        25.887.304,00 21.460.768,00 (2.304.894,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23651502   HONORARIOS NO DECLARANTES 10%                                                                                                                                          (2.157.000,00) (2.157.000,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23651502   HONORARIOS NO DECLARANTES 10%                     P-001-00000004010-002 2020/03/10 HONORARIOS NO DECLARANTES 10%                                       99.000,00 (2.256.000,00) (99.000,00)

Total 23651502   HONORARIOS NO DECLARANTES 10%                     0,00 99.000,00 (2.256.000,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23680501   RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                                                                                                                                         (1.038.026,00) (1.038.026,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23680501   RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                    P-001-00000003954-002 2020/02/11 RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                                      48.057,00 (1.086.083,00) (48.057,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23680501   RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                    P-001-00000004010-003 2020/03/10 RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                                      63.762,00 (1.149.845,00) (63.762,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23680501   RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                    P-001-00000004071-002 2020/04/06 RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                                      49.437,00 (1.199.282,00) (49.437,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23680501   RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                    P-001-00000004103-002 2020/05/07 RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                                      26.561,00 (1.225.843,00) (26.561,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     23680501   RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                    P-001-00000004147-002 2020/06/13 RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                                      22.482,00 (1.248.325,00) (22.482,00)

Total 23680501   RETENCION ICA 0.966% SERVICIOS                    0,00 210.299,00 (1.248.325,00)

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     73104001   HONORARIOS CONSULTA                                                                                                                                                    0,00 0,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     73104001   HONORARIOS CONSULTA                               P-001-00000003954-001 2020/02/11 HONORARIOS CONSULTA                               4.974.807,00                   4.974.807,00 4.974.807,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     73104001   HONORARIOS CONSULTA                               P-001-00000004010-001 2020/03/10 HONORARIOS CONSULTA                               6.600.618,00                   11.575.425,00 6.600.618,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     73104001   HONORARIOS CONSULTA                               P-001-00000004071-001 2020/04/06 HONORARIOS CONSULTA                               5.117.674,00                   16.693.099,00 5.117.674,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     73104001   HONORARIOS CONSULTA                               P-001-00000004103-001 2020/05/07 HONORARIOS CONSULTA                               2.749.592,00                   19.442.691,00 2.749.592,00

     80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     73104001   HONORARIOS CONSULTA                               P-001-00000004147-001 2020/06/13 HONORARIOS CONSULTA                               2.327.376,00                   21.770.067,00 2.327.376,00

Total 73104001   HONORARIOS CONSULTA                               21.770.067,00 0,00 21.770.067,00

Total      80932090     LUIS CARLOS PEREZ ESPITIA     55.023.730,00 21.770.067,00 15.960.848,00

Total general 55.023.730,00 21.770.067,00 15.960.848,00

Procesado en: 2020/07/22  13:36:15:55

De :  ENE  1/2020   A :  JUL 22/2020

CUENTAS DETALLADO POR TERCEROS
Siigo - MEDISHI MEDICINA SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL SAS
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De: Johanna Milena Perdomo Quevedo <Johanna.PerdomoQ@icbf.gov.co> 
Enviado: martes, 28 de julio de 2020 17:01 
Para: luiscarlospee@hotmail.com <luiscarlospee@hotmail.com> 
Cc: Johanna Milena Perdomo Quevedo <Johanna.PerdomoQ@icbf.gov.co> 
Asunto: Respuesta Derecho de Petición 

  
Villavicencio, 28 de julio de 2020 

  

Señor 
LUIS CARLOS PÉREZ ESPITIA 

luiscarlospee@hotmail 

  

Ref. Respuesta Derechos de Petición Sim 1762002338 

En respuesta  al derecho de petición de la referencia, de manera atenta me permito 
informar que una vez fueron verificados por parte del equipo de la Defensoría los 
derechos de los niños Juan Pablo Pérez Mahecha de 11 años identificad con TI: 
1029147414 y Andrés Felipe Pérez Mahecha de 6 años identificado con RC: 
1013018305, fue posible evidenciar que cuentan con sus derechos en estado 
garantizados, razón por la cual no ameritó dar apertura a un Proceso Administrativo 
de Restablecimiento de derechos, para lo cual allego auto de cierre. 

  

Cordialmente; 
  
Johanna Milena Perdomo Quevedo 
Defensora de Familia 
Centro Zonal Villavicencio 2 
ICBF Regional Meta 
Carrera 22 N 10-73/89 Sur Barrio Doña Luz, Villavicencio - Meta 
6833644 Ext. 852020 
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